
ASESINATOS DEL ACTIVISTA ADRIAN RODRIGUEZ
Y SU ACOMPAÑANTE HONDUREÑO OCURRIDOS
EN EL PASADO MES DE NOVIEMBRE DE 2014

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Primera Comisión de la Comi-

sión Permanente, por el que se exhorta a la Procuraduría
General de Justicia del Estado de México parta que infor-
me el estado en que se encuentra la investigación de los
asesinatos del activista Adrián Rodríguez y su acompañan-
te hondureño ocurridos en el pasado mes de noviembre de
2014.
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REPORTE DEL AVANCE DE LOS COMPROMISOS
PRESIDENCIALES DE LAS ENTIDADES EN EL SUR
Y SURESTE DEL PAIS

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Primera Comisión de la Comi-
sión Permanente, por el que se solicita al Ejecutivo federal
genere un reporte del avance de los compromisos presi-
denciales de las entidades el sur y sureste del país.
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IMPLEMENTEN NUEVAS ACCIONES NECESARIAS
QUE PERMITAN BRINDAR PROTECCION A LOS 
PERIODISTAS

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Primera Comisión de la Comi-

sión Permanente, por el que se exhorta a las autoridades de
los tres órdenes de gobierno para que implementen nuevas
acciones necesarias que permitan brindar protección a los
periodistas.
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INSTALAR E INSTRUMENTAR EN LA CIUDAD DE
TIJUANA, DEL MODELO DE ATENCION A LA PO-
BLACION INDIGENA EN ZONAS FRONTERIZAS

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Primera Comisión de la Comi-

sión Permanente, por el que se exhorta a la titular de la Co-
misión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indíge-
nas, a instalar e instrumentar en la ciudad de Tijuana, del
Modelo de Atención a la población indígena en zonas fron-
terizas.
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PUEBLOS INDIGENAS DE MEXICO, ELABORAR UN
PROYECTO DE PACIFICACION EN CHIAPAS

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Primera Comisión de la Comi-

sión Permanente,  por el que se exhorta y solicita informa-
ción al Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Go-
bernación y el Comisionado del Ejecutivo Federal ante la
Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de
México, elaborar un proyecto de pacificación en Chiapas.
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PLAN DE SEGURIDAD PARA LAS ESCUELAS DE
EDUCACION BASICA EN LA ENTIDAD

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Primera Comisión de la Comi-

sión Permanente,  por el que se exhorta al Comisionado
Nacional de Seguridad para que coordine con autoridades
locales del estado de Guerrero un plan  de seguridad para
las escuelas de educación básica en la entidad.
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INVESTIGUE LAS VIOLACIONES COMETIDAS
CONTRA EL CIUDADANO HONDUREÑO ANGEL
AMILCAR COLON QUEVEDO

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Primera Comisión de la Comi-

sión Permanente, por el que se exhorta al titular de la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos para que investi-
gue las violaciones cometidas contra el ciudadano hondu-
reño Angel Amílcar Colón Quevedo.
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CESEN LAS VIOLACIONES DE DERECHOS HUMA-
NOS DE MUJERES INTERNAS EN EL CERESO
FRANCISCO J. MUJICA DE MORELIA, MICHOACAN

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Primera Comisión de la Comi-

sión Permanente, por el que se exhorta al titular de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos y a la SEGOB
para que intervengan y cesen las violaciones de derechos
humanos de mujeres internas en el CERESO Francisco J.
Mújica de Morelia, Michoacán. 
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RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS EN LA IN-
VESTIGACION QUE REALIZA DE LOS HECHOS EN
AGRAVIO DE YANIRA ESPARZA NORIEGA

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Primera Comisión de la Comi-

sión Permanente, por el que se exhorta a la Procuraduría
General de Justicia del Distrito Federal a favorecer el res-
peto a los derechos humanos en la investigación que reali-
za de los hechos en agravio de Yanira Esparza Noriega.
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INFORMAR DE LA POBLACION RESCATADA EN 
JULIO DE 2014 EN EL ALBERGUE DENOMINADO
LA GRAN FAMILIA DE ZAMORA, MICHOACAN

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Primera Comisión de la Comi-

sión Permanente,  por el que se exhorta a la Procuraduría
General de la República, al Sistema Nacional de Desarro-
llo Integral de la Familia a informar de la población resca-
tada en julio de 2014 en el albergue denominado La Gran
Familia de Zamora, Michoacán. 
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SANCIONAR DE MANERA EJEMPLAR AL ALCALDE
CON LICENCIA DE SOLEDAD DE GRACIANO 
SANCHEZ, DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Primera Comisión de la Comi-

sión Permanente, por el que se exhorta a la Procuraduría
General de la República a sancionar de manera ejemplar al
alcalde con licencia de Soledad de Graciano Sánchez, del
estado de San Luis Potosí.
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INVESTIGAR EL ASESINATO DE JULIAN GONZA-
LEZ DOMINGUEZ, DIRIGENTE DE LA ZONA TRIQUI

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Primera Comisión de la Comi-

sión Permanente, por el que se exhorta a la Procuraduría
General de Justicia de Oaxaca a investigar el asesinato de
Julián González Domínguez, dirigente de la zona triqui.
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ARMONIZAR SU LEGISLACION RELATIVA A
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDIGENAS

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Primera Comisión de la Comi-

sión Permanente, por el que se exhorta a diversos congre-
sos locales a armonizar su legislación relativa a pueblos y
comunidades indígenas con lo establecido en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y Tratados
Internacionales en que el estado mexicano es parte. 
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INFORMEN SOBRE LA INVESTIGACION DELASESI-
NATO DEL BEBE DIEGO SANCHEZ CARRASCO
PERPETRADO EN SEPTIEMBRE DE 2013

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Primera Comisión de la Comi-

sión Permanente,  por el que se exhorta al gobernador
constitucional  y al procurador General de Justicia de San
Luis Potosí para que informen sobre la investigación del
asesinato del bebé Diego Sánchez Carrasco perpetrado en
septiembre de 2013.
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La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Consulte la Secretaría a la asamblea en votación
económica, si se aprueban, excepto los dictámenes enlista-
dos en el orden del día con los números 1, 3, 7, 8, 9, 15, 16
y 23 que se reservan para su discusión.

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: En
votación económica se consulta a la asamblea si son de
aprobarse los puntos de acuerdo no reservados. Las legis-

ladoras y los legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las legisladoras y los legisladores que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Senadora pre-
sidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Gracias, diputado. Aprobados los puntos de
acuerdo. Comuníquense.
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INFORMEN A ESTA SOBERANIA EN RELACION AL
AVANCE DE LAS INVESTIGACIONES QUE SE 
SIGUEN AL JEFE DELEGACIONAL EN IZTAPALAPA

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: Pa-
saríamos al desahogo de los que están reservados. Y en pri-

mer punto es precisamente el relativo al exhorto a la Pro-
curaduría General de Justicia y a la Contraloría General,
ambas del Distrito Federal, para que informen a esta sobe-
ranía en relación al avance de las investigaciones que se si-
guen al jefe delegacional en Iztapalapa. 
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La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Para ello está inscrita la senadora Mariana Gó-
mez del Campo, del Partido Acción Nacional.

La senadora Mariana Gómez del Campo Gurza: Con su
venia, senadora presidenta. Primero pues tuvimos que es-
perar un mes para que el jefe delegacional, para que Jesús
Valencia, se separara del cargo ante los señalamientos de
un probable conflicto de interés y de corrupción por utili-
zar y volcar una camioneta cuya propiedad es de Amexire,
una empresa contratista de la delegación Iztapalapa.

Esta separación del cargo la exigimos aquí mismo, un gru-
po de legisladores de Acción Nacional, como condición
mínima para que se pudieran investigar estas conductas y
pudiera dar cierto ambiente de certeza.

Para el PAN levanta muchas sospechas que el delegado de
Iztapalapa se haya separado del cargo tanto tiempo des-
pués, y es sospechoso por supuesto que se hayan aprove-
chado las fiestas decembrinas, el periodo vacacional, muy
posiblemente para manipular el caso, para manipular la in-
formación y, por supuesto, la documentación.

No sólo el ahora ex jefe delegacional, sino que quisiera de-
cirles desde esta tribuna que responsabilizamos directa-
mente al jefe del Gobierno del Distrito Federal por cual-
quier acto de encubrimiento que se esté dando en este caso.
No puede entenderse cómo es que el jefe del Gobierno de
la ciudad sí fue capaz de empujar el acuerdo para que los
delegados que buscaran una candidatura pidieran licencia,
pero no frente a un caso de corrupción muy claro.

Lo que podemos decir en este momento es que el jefe del
Gobierno de la Ciudad de México por un lado le importa
poco la transparencia, le importa poco el interés de los ca-
pitalinos y aquí lo que está haciendo es cubrir de alguna
manera a un personaje de los grupos del PRD en la Ciudad
de México, y por supuesto cubrir también este acto de im-
punidad.

Ahí está en internet la muestra, ocultó sus propiedades en
su declaración patrimonial, cuando supuestamente obligó a
su gabinete a publicar las suyas y esto habla un poco de la
doble moral del jefe de gobierno de la Ciudad y de la con-
ducta que ha asumido con respecto al jefe delegación en Iz-
tapalapa.

A un mes de distancia no hay avances en la investigación
de la Contraloría General, no hay avances de la investiga-

ción por la Comisión de Delitos desde la Procuraduría Ge-
neral de Justicia del Distrito Federal y ni siquiera hubo un
llamado por parte del jefe de gobierno de la Ciudad de Mé-
xico a Jesús Valencia para separarse del cargo inmediata-
mente. Esto ocurre hasta que se da este proceso de las can-
didaturas.

El cinismo del PRD en la capital es tal que seguramente en
próximas fechas estaremos viendo a Jesús Valencia como
precandidato a diputado local, en lugar de que sea también
el mismo partido político el que haga lo necesario para que
se investigue este hecho de posible corrupción y sobre to-
do que se hagan las investigaciones necesarias. Lamenta-
mos que esto ocurra en el país, pero también lamentamos
profundamente que ocurra en la delegación con mayor po-
blación del Distrito Federal, una delegación desgraciada-
mente muy pobre. Y aquí hay una larga lista de irregulari-
dades que se han venido dando.

Primero la historia increíble de los perros asesinos; el uso
de 10 millones de pesos para un desfile del Día del Niño;
de 21 millones de pesos para la compra de juguetes para el
Día de Reyes y así podemos seguir hablando de mucho di-
nero que no sabemos realmente dónde quedó, y mientras
tanto sigue siendo la delegación más pobre y más poblada
de la Ciudad de México.

Para concluir, presidenta, exigimos que haya una investi-
gación profunda y que tanto la Contraloría General como
la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal hagan su ta-
rea y no se conviertan en solapadores del jefe delegación
hoy con licencia, Jesús Valencia, de la delegación Iztapala-
pa. Es cuanto, presidenta. Gracias.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Gracias, señorita senadora. Tiene la palabra la
diputada Aleida Alavez Ruiz, del Partido de la Revolución
Democrática.

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Con su venia, senadora
presidenta. Este punto de acuerdo se resolvió en la Prime-
ra Comisión, precisamente para habilitar que nosotros no
estamos entorpeciendo ninguna investigación con respecto
al uso de recursos públicos en la delegación Iztapalapa. De
ahí que haya sido aprobado por unanimidad.

No sólo eso, también que el PRD haya sido quien los pri-
meros días de este año solicitó ante la Auditoría Superior
de la Federación una auditoría al FAIS de la Ciudad de Mé-
xico, pero en especial al de la delegación Iztapalapa.
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Nos hacemos cargo de que los errores cometidos por los
funcionarios se tengan que revisar en las instancias corres-
pondientes. No nos vamos a erigir como un tribunal, en el
que estipulemos si hubo o no desvío de recursos, si hubo o
no un trato –como aquí se quiere manejar– cínico, en el ca-
so de un gobernante.

Les pediría, porque además represento a esta noble delega-
ción de la Ciudad de México, Iztapalapa no es una delega-
ción pobre, Iztapalapa es grande, como su gente. Y ya no
vamos a permitir más calificativos como los que en su mo-
mento el PAN hizo de la delegación, de que es una delega-
ción de ignorantes.

Háganse cargo mejor de su doble moral, de la falta de re-
visión de las cuentas, de los moches que se han estado evi-
denciando en la Cámara, de los diputados hacia los presi-
dentes municipales. Háganse cargo también de que estas
investigaciones procedan ante las instancias correspon-
dientes y no solamente mediante juicios mediáticos o des-
titución de líderes en la Cámara. Eso es doble moral.

Entonces, nosotros claro que sí nos hacemos cargo de nues-
tras cosas, de los errores, porque además no podemos, in-
sisto, decir desde ahorita que ya hay una sanción, que ya
hay un mal manejo, cuando está en curso la auditoría y que
queremos nosotros, fuimos los primeros en solicitarla y es-
tá por escrito para que el PAN lo conozca y además le va-
mos a dar copia.

Por algo en la Ciudad no logran levantar el ánimo ni la
aceptación de la gente, porque a la hora de realmente con-
ducir las cosas, de gobernar en sus delegaciones, ahí están
los funcionarios de Benito Juárez, lo que hicieron en su
viaje a Brasil. Den la cara por eso, no se pongan a ver la
paja en el ojo ajeno.

Eso es a lo que llamaría y es una responsabilidad de todos
los grupos parlamentarios, porque también tenemos escán-
dalos a nivel Presidencia de la República, en donde los
compadres de Peña Nieto son los exclusivos a los que se
les adjudican obras, desde su mandato como gobernador
del estado de México.

Entonces, no se preocupen, diputados, diputadas, legisla-
dores, senadores, senadoras, por lo que pasa en Iztapalapa.
Nosotros nos hacemos cargo de que se ejerzan los recursos
de manera transparente, cuesta mucho conseguirlos porque
aquí nos lo regatean.

El FAIS es la primera vez que la ciudad entró a ese recur-
so, pues gracias a la aceptación no solamente de los grupos
parlamentarios, del propio gobierno, por qué no decirlo,
pero han sido luchas constantes cada año presupuestal pa-
ra que se nos asumiera el fondo de capitalidad.

Ahora se nos regatea también la reforma política del Dis-
trito Federal. Dejen de estar regateándole sus derechos a la
ciudad y pongámonos a trabajar por lo que requiere esta
gran Ciudad de México y en particular la delegación Izta-
palapa que, insisto, no somos pobres, afortunadamente, so-
mos grandes y luchamos día a día porque estos derechos se
hagan valer en la delegación, en obras de infraestructura,
en las escuelas.

Andamos mendigando, y quiero decirlo porque a mí me
preocupa la educación, andamos mendigando recursos pa-
ra las escuelas. A las secundarias las tenemos que poner a
concurso a ver cuál se queda con el poco recurso que se
consigue, un millón de pesos nada más para infraestructu-
ra.

De ahí que hago un llamado. O sea, hagamos valer, la de-
legación y la ciudad requieren de más recursos federales y
no los regateen a la hora de discutirlos aquí en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación.

Por lo demás, no se preocupen también. El punto de acuer-
do trascendió de manera unánime y además estamos noso-
tros mismos solicitando a la Auditoría Superior revise, fis-
calice los recursos del FAIS en esta delegación. Es cuanto,
senadora presidenta.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Gracias, diputada. Solicitó el uso de la palabra
para rectificación de hechos la senadora Mariana Gómez
del Campo.

La senadora Mariana Gómez del Campo Gurza: Pri-
mero, me parece increíble que traten de cubrir a un jefe de-
legacional, como es el jefe delegacional con licencia Jesús
Valencia, en la delegación Iztapalapa. 

Un delegado que vive en la delegación Álvaro Obregón, en
una de las delegaciones en donde la vivienda es más cara,
como es Jardines del Pedregal. Yo quisiera saber qué pien-
san los ciudadanos de Iztapalapa de esto.

Y por supuesto, quisiera también tomarle la palabra a la
diputada, en cuanto a que se haga una investigación a fondo.
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Yo la invito a que presentemos juntas las denuncias corres-
pondientes, si realmente el PRD quiere que se investigue a
fondo lo ocurrido en Iztapalapa, pues vamos a la Procura-
duría, vamos a la Contraloría, presentemos las denuncias
correspondientes. Y no nada más eso, esperemos también
resultados, y resultados pronto. Tenemos enfrente un pro-
ceso electoral en este año 2015.

El PRD, gracias al PRD ya pasamos un trago muy amargo
con la clase de candidatos que postulan, como ocurrió en
Guerrero, concretamente en Iguala.

No queremos que sigan postulando candidatos de este tipo:
O candidatos que tengan cola que les pisen. Candidatos a
todas luces coludidos con la corrupción. Y bueno, el caso
Iztapalapa es uno de ellos.

Y yo quisiera compartirles algunos datos que tengo, muy
concretos, y que por supuesto haré la denuncia correspon-
diente para que se investigue. Y ya como el jefe de gobier-
no dijo que todos tendrían que presentar su declaración pa-
trimonial, que haga lo mismo con sus delegados, sobre
todo con aquellos que están bajo sospecha de enriqueci-
miento, pues quién sabe de dónde.

Yo quisiera compartirles algunos predios con los que cuen-
ta el jefe delegacional en Iztapalapa. Y yo les pregunto si el
sueldo de jefe delegacional te da para tener casas en dife-
rentes puntos de la ciudad de México y para tener una flo-
ta de vehículos a tu disposición, y por supuesto, ser dueño
de los mismos.

Inmuebles en José María Vértiz 1073, colonia Vértiz Nar-
varte. En la Calle 4, número 270 en la colonia Pantitlán. En
Fernando Lizardi, colonia Iztapalapa. En Luis Monzón
148, colonia Iztapalapa. En Pedernal número 310, colonia
Jardines del Pedregal. En Club Atlas número 23, que es
donde supuestamente vivía antes del accidente.

Y esto es por poner solo algunos predios de los que tene-
mos información que cuenta el jefe delegacional, insisto,
de una delegación con muchísimas carencias, como lo es la
delegación Iztapalapa.

Los ciudadanos no merecen jefes delegacionales de esta
calaña. Los ciudadanos de Iztapalapa, y hago mías sus pa-
labras, diputada, merecen gobernantes de primera, merecen
gobernantes a la altura de ellos, merecen gobernantes que
no les estén dando calificativos, pero esta información es

sumamente delicada cuando sabemos la trayectoria del jefe
delegacional en Iztapalapa. 

Ha pasado por el partido en la ciudad, ése ha sido su cargo.
Ha pasado por el DIF y ha pasado por la delegación. ¿Es-
tos sueldos de unos cuantos años para acá te da para tener
esta cantidad de casas y el número de vehículos que ya to-
dos conocemos? Sí creo que son preguntas que hoy debe-
mos realizarnos y una vez más no podemos permitir esta
izquierda disfrazada tratando de engañar a los capitalinos y
por otro lado haciéndose ricos, pero muy ricos también con
sus casas. Es cuanto.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Gracias, senadora. Consulte la Secretaría si se
encuentra este punto suficientemente discutido.

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: En
votación económica, por instrucciones de la Presidencia se
consulta a la asamblea si se encuentra suficientemente dis-
cutido. Las legisladoras y los legisladores que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las legisladoras y los le-
gisladores que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Senadora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Gracias, señor secretario. Consulte la Secretaría
si se aprueba el dictamen que ha puesto a consideración es-
ta Presidencia.

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: En
votación económica, se pregunta si se aprueba. Las legisla-
doras y los legisladores que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las legisladoras y los legisladores que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Senadora
presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Aprobado. Comuníquese.
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CONSIGNE Y SANCIONE AL PRESIDENTE MUNICI-
PAL Y AL SECRETARIO DE ADMINISTRACION DEL
MUNICIPIO DE EL MARQUES POR LA PROBABLE
COMISION DE DIVERSOS ILICITOS

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Primera Comisión de la Comi-

sión Permanente, por el que se exhorta a la Procuraduría
General de Justicia y a la Secretaría de la Contraloría del
estado de Querétaro, investiguen, y en su caso, se consigne
y sancione al Presidente Municipal y al secretario de admi-
nistración del municipio de El Marqués por la probable co-
misión de diversos ilícitos.
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La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Para ello se encuentran inscritos y tiene el uso
de la palabra, la diputada Cristina González Cruz, del Par-
tido Revolucionario Institucional.

La diputada Cristina González Cruz: Con la venia de la
Presidencia, compañeras y compañeros legisladores. A
principios del año se dio a conocer que Noé Miguel Morín
Noriega, secretario de administración del alcalde del Mar-
qués, Querétaro, Enrique Vega Carriles, aplicaba sanciones
de manera indebida a aquéllos que se negaban a pagar de-
terminadas cantidades de dinero a cambio de contratos con
el ayuntamiento. Esto, como consecuencia de la difusión
de un vídeo en el que se muestra al funcionario municipal
contando fajos de dinero, quien aseguró que haría entrega
de ellos al presidente municipal de extracción panista En-
rique Vega Carriles.

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades del
ayuntamiento procedieron a la inmediata separación del
funcionario sorprendido en flagrancia cometiendo actos de
corrupción, lo que si bien es cierto constituye un principio
de solución al problema de falta de honestidad en la gestión
de ese municipio, resulta insuficiente si no viene acompa-
ñado con acciones legales, contundentes que establezcan
responsabilidades administrativas y penales, pero sobre to-
do contribuyan a aclarar los alcances de las complicidades
existentes entre los funcionarios del referido municipio
queretano.

Obrar en este sentido también ayudaría a establecer un gra-
do importante de congruencia entre lo que se dice y lo que
se hace, pues no es posible que se abandere la creación de
un sistema anticorrupción, mientras alegremente cobra so-
bornos en el ámbito municipal sin de que ello se deriven
consecuencias. 

Nuestro grupo parlamentario considera muy importante el
combate al fenómeno de la corrupción en todos los niveles
de gobierno por lo que está a favor de este punto de acuer-
do, toda vez que ningún funcionario público debe estar
exento del cumplimiento de la ley, sea del nivel o función
pública que fuere. Es cuanto, presidenta. Esperamos contar
con el apoyo de la asamblea. Muchas gracias.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Gracias, diputada González. A continuación le
pediría al senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz, del Partido
Acción Nacional, haga uso de la tribuna.

El senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz: Con su permiso,
senadora presidenta, estimada Blanquita Alcalá, senadora
por el estado libre y soberano de Puebla; Puebla de Zara-
goza. Señoras y señores legisladores. En el Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional consideramos que la
congruencia es un elemento fundamental que oriente el co-
rrecto ejercicio de la política a favor de los intereses de la
sociedad al amparo del principio de la legalidad y, en con-
secuencia, determina la eficacia y eficiencia del estado de
derecho.

Como lo hemos reiterado en oportunidades anteriores, la
transparencia se ha inscrito como uno de los bastiones más
fuertes con los que ha contado y cuenta nuestro partido,
prácticamente desde su fundación en 1939, ya que a través
de la misma se presenta una de las herramientas más pode-
rosas y efectivas en contra del fenómeno de la corrupción
a través del desarrollo de los principios y valores democrá-
ticos que garantizan el establecimiento del bien común.

En cuanto a la situación de lo acontecido en el municipio
del Marqués, Querétaro, el comité ejecutivo nacional del
Partido Acción Nacional solicitó formalmente el inicio in-
mediato del proceso de expulsión del secretario de Admi-
nistración de dicho municipio, Miguel Noriega Paredes,
debido a la comisión de presunción en actos de corrupción.

Esta acción pone de manifiesto el compromiso que asume
nuestro partido con la finalidad de crear un ambiente de nu-
la tolerancia a la corrupción, en donde resulte imperante la
aprobación de un sistema nacional anticorrupción que sea
eficaz y que les otorgue a todos los mexicanos certeza de
que se castigará a quienes cometan actos de corrupción.

Por otro lado, cabe mencionar que este esfuerzo resulta in-
suficiente si no se cuenta con la congruencia de los distin-
tos actores y partidos políticos a favor de un Estado de de-
recho sólido, transparente y eficaz, en cuyo desarrollo no
haya lugar ni cabida a actos de corrupción.

Lo anterior encuentra una fuerte justificación cuando to-
mamos en consideración la necesidad de abordar la necesi-
dad del municipio de Tunkás, en mi estado, en Yucatán, en
donde el PRI ha manifestado su oposición respecto a la in-
vestigación de irregularidades en ese municipio, vulneran-
do con ello no sólo el combate efectivo a la corrupción en
aquella entidad federativa, sino los esfuerzos tendientes a
combatir de manera frontal ese fenómeno en prácticamen-
te toda la República Mexicana.
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Juan Gabriel Sulub Cabrera, presidente municipal de Tun-
kás, emanado del PRI, en el periodo 2007-2010, y actual
precandidato priista para ocupar ese cargo de nuevo, repro-
bó las cuentas públicas de todos los meses de su gestión,
según la Auditoría Superior del estado, que depende del
Congreso del Estado de Yucatán. Y no solamente eso, el
Congreso del Estado de Yucatán emitió un decreto en 2011
publicado por el Diario Oficial del Estado de Yucatán don-
de instruye al Congreso del estado a denunciar penalmente
al ex funcionario por cuanto existe presunción fundada de
daños y perjuicios al erario de este municipio.

Esto, sin embargo, no frenó al PRI para designarlo nueva-
mente candidato en este año, el 2015, incluso a pesar de
que su actual presidente del PRI estatal, Carlos Pavón Flo-
res, votó a favor, porque era diputado en esa legislatura, de
que se sancionara a ese ex presidente municipal.

Señoras y señores legisladores: en el Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional consideramos imperante el su-
mar esfuerzos, más allá de colores partidistas, con la fina-
lidad de erradicar aquellos males que vulneran el estado de
derecho y atentan en contra de la sociedad mexicana, en
donde las acciones y principios que dan sustento al princi-
pio de la legalidad sean una tarea y obligación a efecto, por
parte de todo los colores y partidos políticos, de salvaguar-
dar los valores democráticos que sustenta nuestra nación
mexicana. Por su atención muchas gracias.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Gracias, señor senador. Consulte la secretaria a
la asamblea, en votación económica, si se aprueba.

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
pregunta si se aprueba. Las y los legisladores que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las y los legisladores
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría
por la afirmativa, senadora presidenta.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Aprobado. Comuníquese.
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ARMONICEN SUS LEYES EN MATERIA DE DERE-
CHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES CON
LA LEY GENERAL DE DERECHOS DE LAS NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Primera Comisión de la Comi-

sión Permanente,  por el que se exhorta a los Congresos de
las entidades federativas y a la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal para que armonicen sus leyes en materia
de derechos de niñas, niños y adolescentes con la Ley Ge-
neral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.
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La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Para ello se encuentra inscrita la diputada Ira-
zema González Martínez, del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

La diputada Irazema González Martínez Olivares: Con
su permiso, presidenta. Vamos a hablar acerca del dictamen
de esta Primera Comisión sobre el punto de acuerdo por el
que se exhorta s los congresos de los estados y a la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal para que armonicen su
legislación con la Ley General de los Derechos de las Ni-
ñas, Niños y Adolescentes.

Compañeros y compañeros legisladores: la Carta Magna
establece como mandato constitucional que en todas las
decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá
con el principio del interés superior de la niñez, garanti-
zando de manera plena sus derechos, por lo que el Estado
tiene el compromiso de realizar y ejecutar las políticas pú-
blicas necesarias dirigidas hacia el bienestar de las niñas,
niños y adolescentes.

Derivado de ello se han realizado diversas modificaciones
a los ordenamientos jurídicos en la materia atendiendo que
las niñas, niños y adolescentes siguen enfrentando una di-
fícil realidad ligada con problemas sociales, económicos,
culturales y civiles, los cuales están relacionados con la fal-
ta de cumplimiento de sus derechos.

Ante esa situación y con el firme compromiso de velar por
el irrestricto cumplimiento de los derechos de las personas,
en este caso de la niñez y de los adolescentes mexicanos, el
Ejecutivo federal, con un gran compromiso, nos envió una
iniciativa con carácter preferente que expide la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, mis-
ma que fue analizada, discutida y modificada en este Con-
greso de la Unión a efecto de fortalecer la aplicación y
observancia de sus derechos.

Destacamos que ya fue publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 4 de diciembre de 2014. Pero ahí no termina
todo el proceso, tal vez existen diversos artículos transito-
rios los cuales aportan herramientas jurídicas para que en
cada rincón del país existan las disposiciones jurídicas ne-
cesarias y aplicables para que los derechos de los niños se-
an cumplidos a cabalidad.

Sabemos que es un compromiso del Estado mexicano con
la infancia de nuestro país, pero también es pertinente el
esfuerzo de todos los gobiernos locales, por lo que es ne-

cesario agilizar que las legislaturas de las entidades federa-
tivas en el ámbito de sus respectivas competencias, reali-
cen las modificaciones legislativas conforme a lo dispues-
to en el decreto.

Por ello, los legisladores y las legisladoras integrantes del
grupo parlamentario del PRI, estamos a favor del punto de
acuerdo por el que se exhorta de manera respetuosa a los
congresos de las entidades federativas y a la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal, para que en uso de sus atri-
buciones armonicen sus leyes en materias de los derechos
de niñas, niños y adolescentes con la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Es un trabajo en conjunto para que en todo el país se dé
cumplimiento irrestricto en la observancia, aplicación de
los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y proteja-
mos a nuestra niñez y a los adolescentes que habitan a lo
largo del territorio nacional, ya que son nuestras futuras ge-
neraciones y por tanto, el futuro de México. Muchas gra-
cias, señora presidenta. Es cuanto.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Gracias, señora diputada. A continuación le pe-
diría a la Secretaría consulte a la asamblea, en votación
económica, si se aprueba.

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea si
se aprueba. Las y los legisladores que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las y los legisladores que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Senadora presidente,
mayoría por la afirmativa.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Aprobado, comuníquese.
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A TRAVES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION A
SU ALCANCE, DIFUNDAN LOS DERECHOS DE LAS
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Primera Comisión de la Comi-

sión Permanente,  por el que se exhorta al Gobierno Fede-
ral, los gobiernos estatales, al gobierno del Distrito Federal
y a los municipios para que, a través de los medios de co-
municación a su alcance, difundan los derechos de las ni-
ñas, niños y adolescentes.
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La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Al no encontrarse ningún orador inscrito, pre-
guntaría a la Secretaría consulte a la asamblea si se aprue-
ba.

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si se aprueba. Las legisladoras y los

legisladores que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las legisladoras y los legisladores que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Senadora presidenta, ma-
yoría por la afirmativa.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Aprobado. Comuníquese.
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PREVENIR Y CONTRARRESTAR EXPRESIONES DE
DISCRIMINACION HACIA LAS COMUNIDADES Y
LOS PUEBLOS INDIGENAS EN REDES SOCIALES

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Primera Comisión de la Comi-

sión Permanente, por el que se exhorta al Presidente de
Conapred a fin de incrementar acciones encaminadas a pre-
venir y contrarrestar expresiones de discriminación hacia
las comunidades y los pueblos indígenas en redes sociales.
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La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Para ello se encuentran inscritos los siguientes
oradores. El diputado José Angelino Caamal Mena, del
Partido Nueva Alianza, en primer término para hacer uso
de la tribuna.

El diputado José Angelino Caamal Mena: Con el permi-
so de la Presidencia y con la autorización de todas y de to-
dos los presentes. El dictamen que nos convoca a un deba-
te es un tema que pocas veces analizamos por desgracia
porque está en la vida cotidiana, me refiero a la discrimi-
nación que día a día padecen injustamente nuestros herma-
nos indígenas.

En este caso el senador proponente nos llama la atención
acerca de la discriminación en redes sociales, un fenómeno
que inició prácticamente en las redes mismas. No es raro
observar en las redes sociales hashtag, como, soy más in-
dígena que, y a continuación frases despectivas hacia ellos
o encontrar publicaciones con imágenes estereotipadas del
indio pobre e ignorante, lo que es muy lamentable.

El tema que hoy abordamos no es un tema menor, habla-
mos de cómo percibimos y reaccionamos frente a otro, a
quien consideramos diferente y, peor aún, en una compara-
ción absurda, que esa diferencia sitúa a uno en una compa-
ración superior al otro.

Como representantes populares no podemos dejar de lado
esta situación, que silenciosamente afecta el respeto a los
derechos y el desarrollo humano de 15.6 millones de indí-
genas, según el Inegi, que también son mexicanos, por lo
tanto tienen los mismos derechos que el resto de toda la po-
blación.

En caso de contar con el valioso apoyo de los presentes el
objetivo del exhorto que estaríamos aprobando no es de
ninguna manera atentar o dirigir el derecho a la libertad de
expresión consagrada en nuestra Carta Magna, sino fo-
mentar el respeto a nuestros 68 pueblos indígenas, a cada
uno de sus integrantes.

Por ello, el exhorto está dirigido al titular del Consejo Na-
cional para Prevenir la Discriminación, para que se incre-
menten las acciones encaminadas a contrarrestar el auge de
expresiones de discriminación hacia comunidades y pue-
blos indígenas en las redes sociales e implementar campa-
ñas permanentes para concientizar a la sociedad del valor
de los pueblos y comunidades indígenas, con el fin de re-

chazar y evitar cualquier expresión de discriminación hacia
comunidades y pueblos indígenas.

Las campañas que se proponen en el exhorto deben tener
un enfoque intercultural, entendiendo por interculturalidad
el reconocimiento, aprecio y diálogo entre diferentes cultu-
ras. Reconocernos como diferentes no tiene que significar
mejores o separados, por el contrario, se busca que la Co-
napred lleve a cabo acciones que nos permitan conocernos
y valorarnos como que somos; mexicanos

En el Grupo Parlamentario Nueva Alianza vemos con pre-
ocupación esta situación. La libertad de expresión no está
en contraposición con el respeto a la inclusión, por el con-
trario, ambos conceptos son de derechos humanos que de-
ben de complementarse en la práctica de la vida cotidiana.

A este respecto y orgulloso de mi origen maya del estado
de Campeche, hace unos días presentó en esta tribuna una
iniciativa con proyecto de decreto para reformar la Ley de
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, donde
precisamente proponemos que la Secretaría de Goberna-
ción, como encargada de la política interna, sea quien co-
ordine las acciones afirmativas que favorezcan a los pue-
blos indígenas en los medios masivos de comunicación.

Para Nueva Alianza el tema indígena es de elemental im-
portancia, nuestros valores democráticos, nuestra lucha por
los derechos humanos en distintas trincheras así lo han de-
mostrado. Por ello no hemos tenido ninguna duda en apo-
yar este punto de acuerdo desde que se turnó a la Segunda
Comisión, de la que formo parte.

Compañeras y compañeros legisladores, respetuosamente
los invito a que apoyemos este dictamen porque segura-
mente abonará a la construcción de una sociedad más in-
cluyente y justa a que aspiramos todos los mexicanos. Mu-
chas gracias por su atención.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Gracias, señor diputado. A continuación le pe-
diría al senador Miguel Ángel Chico Herrera haga uso de
la tribuna a nombre del Partido Revolucionario Institucio-
nal.

El senador Miguel Ángel Chico Herrera: Con su permi-
so, presidenta. Vivimos inmersos en una gran aldea global
y no podemos ser ajenos a la sociedad del conocimiento en
la que vivimos. Eso desde luego implica hacer un uso res-
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ponsable de las herramientas que las nuevas tecnologías de
la información y la comunicación, como el internet, nos
ofrece.

Los legisladores del PRI nos manifestamos en contra de las
campañas en redes sociales que utilizan imágenes y textos
para denigrar a los pueblos originarios de México. Para di-
mensionar la importancia de este sector de la población só-
lo basta mencionar que según el Consejo Nacional de Po-
blación existen más de 13.5 millones de indígenas quienes
representan 12.6 de la población total.

Según cifras de la encuesta nacional sobre discriminación
en México, la mitad de la población afirma que a las per-
sonas indígenas se les insulta por su color de piel. Uno de
cada cuatro mexicanos no está dispuesto a que en su hogar
vivan personas de otras razas. Cuatro de cada 10 opinan
que a la gente se le trata de forma distinta según su tono de
piel.

Aunado a lo anterior, 74 por ciento de la población afro-
descendiente no tiene acceso a servicios médicos. El 64.6
de las personas se consideran a sí mismas morenas. El 54.8
por ciento afirma que a las personas se les insulta por su
color.

Estas cifras dejan de manifiesto los graves rezagos que si-
guen subsistiendo dentro de la sociedad mexicana. Es fun-
damental que terminemos con todo tipo de discriminación
en el territorio nacional.

En México, de acuerdo con el Consejo Nacional para Pre-
venir la Discriminación, los grupos más vulnerables por
cuestiones raciales son los indígenas y los afrodescendien-
tes, quienes por este hecho tienen mayores posibilidades de
tener poca educación, o cero acceso a la misma, no tienen
acceso a los servicios de salud básica y viven en una fami-
lia sin ingresos fijos.

En el Grupo Parlamentario del PRI estamos convencidos
que la consolidación de un Estado democrático sólo es po-
sible con tolerancia, pluralidad, equidad y respeto de los
derechos humanos de los indígenas y pueblos originarios
de México.

Por lo anterior, los legisladores del Partido Revolucionario
Institucional estamos a favor del presente dictamen, por lo
que exhortamos al titular del Consejo Nacional para Preve-
nir la Discriminación para incrementar las acciones enca-
minadas a contrarrestar el auge de expresiones de discrimi-

nación hacia comunidades y pueblos indígenas en las redes
sociales.

Además, en el Grupo Parlamentario del PRI consideramos
como prioritario que el Consejo Nacional para Prevenir la
Discriminación instrumente urgentemente las campañas
permanentes necesarias para generar una cultura de respe-
to hacia pueblos y comunidades indígenas de nuestro país,
para que no existe más discriminación. Es cuanto, presi-
denta, gracias.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Muchas gracias. Gracias, señor senador. Con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
se aprueba.

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: Por
instrucciones de la Presidencia consulto a la asamblea si se
aprueba en los términos. Las y los legisladores que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las y los legisla-
dores que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
nadora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Aprobado. Comuníquese.
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INVESTIGACION DEL ASESINATO DE LOS SACER-
DOTES GREGORIO LOPEZ GOROZTIETA, JOHN
SSENYONDO Y JOSE ASCENSION ACUÑA OSORIO

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Primera Comisión de la Comi-

sión Permanente, por el que se exhorta a la Fiscalía Gene-
ral del estado de Guerrero realice la investigación del ase-
sinato de los sacerdotes Gregorio López Goroztieta, John
Ssenyondo y José Ascensión Acuña Osorio.
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La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Para ello se encuentra inscrito el diputado Fer-
nando Rodríguez Doval, del Partido Acción Nacional.

El diputado Fernando Rodríguez Doval: Muchas gra-
cias, presidenta, con su venia. Los diputados de Acción Na-
cional habremos de votar a favor de este punto de acuerdo,
porque nos parece de la máxima importancia.

Apenas en diciembre del año pasado el sacerdote Gregorio
López Gorostieta, de la Diócesis de Ciudad Altamirano,
Guerrero, fue secuestrado y encontrado sin vida después de
denunciar la participación del crimen organizado en la des-
aparición forzada de 43 estudiantes de la Normal de Ayot-
zinapa.

Pero lo peor del caso es que el asesinato de este sacerdote
no es un caso aislado, sino que tres sacerdotes más de esta
misma Diócesis han corrido la misma suerte en los últimos
meses.

En septiembre del año 2014, el padre José Ascensión Acu-
ña Osorio fue también secuestrado y ultimado, y algunos
años atrás, en junio del año 2009 el padre Habacuc Her-
nández Benítez, junto con dos seminaristas también de la
Diócesis de Ciudad Altamirano fueron asesinados cuando
se dirigían a una reunión pastoral.

Pero en el mismo estado de Guerrero, otros sacerdotes tam-
bién han sido víctimas del crimen organizado. En mayo del
año 2014, el padre de origen ugandés, John Ssenyondo, de
la Diócesis de Chilpancingo, Chilapa, desapareció para
más tarde ser encontrado junto con otros seis cuerpos en
una fosa clandestina. Y dos sacerdotes más adscritos a la
Arquidiócesis de Acapulco fueron levantados en el año que
acaba de concluir y continúa desaparecidos.

La lista, como podemos ver, estimados compañeros es lar-
ga. Recientemente un estudio del Centro Católico Multi-
medial reportó que México es el país Latinoamericano más
peligroso para ejercer el ministerio sacerdotal. Esta organi-
zación ha registrado 47 atentados perpetrados contra
miembros de la Iglesia Católica en los últimos 24 años.
Cuarenta y cinco asesinatos y 2 desapariciones forzadas.

Este estudio encuentra que las entidades más peligrosas
son Guerrero, Michoacán y el Distrito Federal. Ya desde el
año 2009, el entonces Papa Benedicto XVI, manifestaba
preocupación por los peligros que implicaba en México
ejercer el sacerdocio.

Hoy las preocupaciones entonces manifestadas se actuali-
zan. De los 45 asesinatos, 8 han acontecido en los últimos
2 años, mismo periodo también en el que los robos a tem-
plos se han incrementado en un 100 por ciento.

Todos estos acontecimientos van en contra del derecho hu-
mano fundamental a la libertad religiosa.

Recordemos que desde hace ya algunos años nuestra Cons-
titución se modificó, en su artículo 24, para reconocer el
derecho a la libertad religiosa. Y hoy vemos cómo en va-
rias zonas de este país, este derecho a la libertad religiosa
no está garantizado por las autoridades. Y por eso mismo
es que los diputados y los senadores del Partido Acción Na-
cional nos congratulamos de que se haya presentado este
punto de acuerdo, y por supuesto, habremos de votar a fa-
vor. Es cuanto.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Gracias, señor diputado. Consulte la Secretaría
a la asamblea, en votación económica, si se aprueba.

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: Por
instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea si
se aprueba. Las y los legisladores que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las y los legisladores que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Senadora presidenta,
mayoría por la afirmativa.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Aprobado. Comuníquese.
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AMPLIE EL PERIODO DE CONSERVACION DE 
DERECHOS QUE SE BRINDAN A LOS ASEGURA-
DOS QUE QUEDAN PRIVADOS DE EMPLEO RE-
MUNERADO

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Primera Comisión de la Comi-

sión Permanente, por el que se exhorta al titular del Ejecu-
tivo Federal para que solicite al Consejo Técnico del Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social, se amplíe el período de
conservación de derechos que se brindan a los asegurados
que quedan privados de empleo remunerado.
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La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Para ello, se ha inscrito para hacer uso de la tri-
buna el diputado José Angelino Caamal Mena.

El diputado José Angelino Caamal Mena: Con el permi-
so de todos los presentes y con el permiso de la Presiden-
cia. En las sesiones pasadas anunciamos desde esta tribuna
que el Grupo Parlamentario Nueva Alianza estará presen-
tando un grupo de iniciativas con el objetivo de ampliar el
tiempo de cobertura de los servicios de salud para los tra-
bajadores que queden desempleados pero que hayan coti-
zado los tiempos mínimos establecidos en la Ley del ISS-
STE o en la Ley del Seguro Social.

La razón de ser de estas proposiciones se fundamenta en
que resulta estratégico ampliar la cobertura de salud para la
fuerza laboral de México. Con la visión de que se traduzca
en aumentar la productividad e, incluso, disminuir el tiem-
po de desocupación entre un empleo y otro.

El objetivo específico de la proposición con punto de
acuerdo materia de este dictamen, es que el Ejecutivo fe-
deral ejerza una facultad que tiene expresamente conferida
en el segundo párrafo del artículo 109 de la Ley del Segu-
ro Social concerniente en la conservación de derechos de
salud de los trabajadores, posteriormente a su desocupa-
ción y que a la letra dice: El Ejecutivo federal podrá solici-
tar al Consejo Técnico, que se amplíe el periodo de con-
servación de derechos a que se refiere el párrafo anterior,
cuando a su juicio las condiciones económicas y laborales
del país así lo requieran.

Estoy seguro que los grupos parlamentarios de esta Legis-
latura coincidimos en la preocupación de que las condicio-
nes laborales y económicas actuales del país exigen tomar
medidas y tomarlas a tiempo, porque indudablemente re-
sulta necesario amortiguar el impacto en los trabajadores y
en toda la sociedad el efecto de la caída de los precios del
petróleo, la baja del peso frente al dólar, la falta de genera-
ción de empleos, la creciente economía informal y un sala-
rio mínimo con insuficiente capacidad adquisitiva.

Estas condiciones económicas y laborales que justifican
plenamente que el presidente de la República ejerza esta
facultad fundada en la ley, para que proceda a solicitar al
Consejo Técnico del Seguro Social, la ampliación del tiem-
po de los derechos de salud por lo menos de un mes adi-
cional, lo que permitiría garantizar como mínimo la media
del tiempo en que un trabajador logra un trabajo nueva-
mente.

Por lo expuesto solicitamos respetuosamente a las diferen-
tes fuerzas políticas, sumar voluntades para impulsar me-
didas que beneficien a los trabajadores y al país.

Puede haber preocupación por las finanzas de las institu-
ciones de seguridad social y el impacto presupuestal que
pueda representar esta medida, sin embargo es oportuno
aclarar que el mismo artículo 109 de la Ley del Seguro So-
cial señala, que el gobierno federal deberá proveer los re-
cursos suficientes al instituto.

Y también debo destacar que con base en la valoración del
Centro de Estudios de las Finanzas sobre estos temas, esti-
mamos que el impacto presupuestal es marginal y se justi-
fica en gran medida por los enormes beneficios económi-
cos que representa para nuestro país en un retorno de
inversión que dará como efecto.

Compañeras y compañeros legisladores, aprobar esta pro-
posición es un acto de congruencia con la reforma laboral
aprobada en 2012 y al mismo tiempo es un acto de respon-
sabilidad para avanzar hacia el México moderno, competi-
tivo, productivo y con equidad social que todos queremos
lograr. Muchas gracias.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Gracias, señor diputado. Consulte la Secretaría
a la asamblea en votación económica si se aprueba.

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: Con
mucho gusto, senadora presidenta. Por instrucciones de la
Presidencia, se consulta a la asamblea si es de aprobarse.
Las legisladores y los legisladores que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las legisladoras y los legislado-
res que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Sena-
dora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Aprobado. Comuníquese.
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DENUNCIAS PRESENTADAS POR LAS AGRESIONES
A LALIBERTAD DE EXPRESION PERPETRADAS EL 13
DE DICIEMBRE DE 2014, EN EL POBLADO DE
TLALPA

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Primera Comisión de la Comi-

sión Permanente, por el que se exhorta a la Secretaría de
Gobernación al gobierno y a la Procuraduría General de
Justicia del estado de Guerrero, atiendan las denuncias
presentadas por las agresiones a la libertad de expresión
perpetradas el 13 de diciembre de 2014, en el poblado de
Tlalpa.
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La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Para este tema tiene el uso de la tribuna el dipu-
tado Manuel Añorve Baños. Ha declinado el diputado
Añorve. En virtud de no existir oradores inscritos, consul-
te la Secretaría a la asamblea si se aprueba.

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: Por
instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea si
se aprueba en los términos. Las legisladoras y los legisla-
dores que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
legisladoras y los legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Senadora presidenta, mayoría por la
afirmativa.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Aprobado. Comuníquese.

Daríamos paso a la discusión de las proposiciones con pun-
tos de acuerdo de la Segunda Comisión. 
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